
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

CEAM 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mi veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2020-00577-00 

 

Como quiera que la liquidación del crédito no fue objetada y la misma se ajusta a 

derecho el Jugado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

                                       FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

                                                                        
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 05 del 19 de enero de 2022, fijado en la 
página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85


Firmado Por:

 

 

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e2835684d338386986b5deb3b0fa7eaca004d0c59d3b569bea933679b589633b

Documento generado en 18/01/2022 12:49:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


